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De: Nicolas Penagos <npenagos@open-contracting.org> 

Enviado el: miércoles, 16 de septiembre de 2020 06:14 p. m. 

Para: estudiosdemercado <estudiosdemercado@fne.gob.cl> 

CC: Oscar Hernandez <ohernandez@open-contracting.org> 

Asunto: Comentarios al estudio de mercado de compras públicas 

  

Estimados señores:  

  

Les envío comentarios sobre el estudio de mercado de compras públicas, sobre todo en 

referencia a sus recomendaciones de los párrafos 606 y 652. Estos reiteran los comentarios 

enviados sobre el estudio de mercado de medicamentos. Pueden publicar estos comentarios 

en el informe final.  

1.       Consideramos importante avanzar en publicar toda la información de la contratación 

pública en formatos abiertos y estandarizados como el OCDS. Es decir, hacer explícito que 

se debe seguir avanzando en contrataciones abiertas, que permitan hacer estos análisis a 

cualquier interesado, incluso a entidades compradoras que requieren entender cómo 

compran otros servicios. ChileCompra ha avanzado en publicar los procesos competitivos 

de mercadopublico.cl, y pronto lo hará para tratos directos y convenios marco. 

Consideramos fundamental ampliar los campos publicados y mejorar las funcionalidades de 

la API para que sirvan de mejor manera a los usuarios. Resaltamos los ejemplos en la 

región de Colombia y Paraguay al respecto, si bien en ambos lugares persisten 

posibilidades de mejora en cuanto a la calidad de los datos se refiere.  

2.       Es fundamental también tener datos abiertos de los datos de pago de un contrato. 

Después de la orden de compra, es importante saber cuánto efectivamente se ha pagado. Es 

decir, la información de pagos de SIGFE2 o sistemas homologados debería estar pública 

para que se pueda analizar. Esta información se podría publicar también en OCDS 

utilizando como llave los códigos únicos de cada registro (OCID). Aquí es relevante el 

ejemplo de Paraguay, que además ha logrado vincular esta información con proyectos de 

inversión en la plataforma MapaInversiones del BID.  

3.       La toma de razón de la Contraloría para aprobar tratos directos debería así mismo estar 

basada en datos. Por ejemplo, para una solicitud de trato directo por causal de proveedor 

único sería indispensable ver si otros servicios han comprado ese mismo bien a otros 

proveedores.  

Quedo a su disposición para ampliar cualquier de estos puntos. Cordialmente,  

  

-- 

Nicolás Penagos 

Gerente / Head of Latin America 

+ 57-3142075304 | @nicolaspenagosf | skype: @npenagos 

 

*** Una economía incluyente es una economía más fuerte. Aprenda sobre cómo empoderar 

https://standard.open-contracting.org/latest/es/
http://mercadopublico.cl/
https://www.open-contracting.org/es/resources/empresas-lideradas-por-mujeres-contratacion-publica/
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a empresas lideradas por mujeres y lograr una mayor inclusión en la contratación pública en 

nuestro nuevo reporte*** 

*** An inclusive economy is a stronger economy. Learn about emerging strategies for 

empowering women-led businesses through public procurement in our new report. ***  

| follow us @opencontracting 
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https://www.open-contracting.org/es/resources/empresas-lideradas-por-mujeres-contratacion-publica/
https://www.open-contracting.org/resources/empower-women-led-business-procurement/
https://www.open-contracting.org/resources/empower-women-led-business-procurement/
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VIII. Ricardo Loyola. 
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De: Ricardo Loyola <riloyola@gmail.com> 
Enviado el: viernes, 25 de septiembre de 2020 12:22 a. m. 
Para: estudiosdemercado <estudiosdemercado@fne.gob.cl> 
Asunto: Observaciones Consulta Publica Estudio de Mercado Compras Públicas 
  
Estimadas/os,  
  
Junto con saludar, envío mis comentarios a la Consulta Pública respecto al Informe Preliminar sobre el 
Estudio de Mercado de Compras Públicas, que espero complementen y sirvan para definir mejoras: 

• Convenio Marco: 
o Oportunidad: no hay claridad respecto a cuándo se renovarán los convenios marcos 

vigentes. En mi servicio he tratado de identificar esto, para que cuando sea el 
momento pueda participar, pero esta información no está disponible. Por tanto es 
difícil a que ingresen nuevos participantes, ya que los que saben de esto deben ser los 
que actualmente tienen convenios marcos. 

o Oportunidad: por otro lado, podrían existir nuevos proveedores para el Estado 
(nuevas empresas, cambios de rut, empresas que en un determinado momento 
busquen ser prov. al Estado), que no calce ese momento con el período de 
renovación de un CM. Sugerencia: que exista un proceso claro de los CM disponibles 
y que en forma permanente o en períodos más acotados (semestral o anual) puedan 
incorporarse a los CM, bajo ciertas condiciones que sean competitivas a los que ya 
están; o que los CM sean por menos períodos de tiempo. 

o Dado a lo anterior, incluso en algunas ocasiones he visto que se venden los 
"convenios marcos" o se postula a través de terceros que ya los tienen, que en mi 
opinión no cumple con el espíritu de competencia y transparencia de los 
involucrados. 

o Al postular desde terceros (por otro rut), se fortalece el "círculo vicioso" de no 
adquirir experiencia formal respecto a la experiencia, ya que no es directa la 
prestación y por lo tanto me obligará a futuro a postular a través de externos para 
asegurar experiencia. Además, la experiencia mostrada podría no ser real. 

• Licitaciones 
o Sucede el mismo punto indicado al "círculo vicioso". 
o Experiencia solicitada: la mayoría de las licitaciones (al menos las que veo yo), en la 

práctica están para empresas que tienen experiencia con el Estado o en el ámbito del 
sector de la entidad pública que licita. Esto no permite que entren nuevos actores o 
nuevas metodologías, ya que los que cuentan con la experiencia solicitada (que a 
veces son muy pocos), tienen prácticamente asegurado presentando propuestas 
estándares, sin pensar mejoras, porque administrativamente el puntaje es alto por la 
experiencia. 

o Adicional a lo anterior, muchas veces la experiencia solicitada es en un rubro o tema 
específico, por ejemplo: 10 experiencias en planificación en instituciones de salud, lo 
que puede dejar fuera a empresas que tienen mucha experiencia y una buena 
metodología en múltiples industrias, pero no en salud. Y justamente puede ser un 
plus la diversidad de experiencias de múltiples sectores. 

o En esos casos, ni siquiera hay que postular, ya que las postulaciones tienen un alto 
costo (tiempos y a veces recursos). 

o Boletas de seriedad de la oferta: encuentro que inmobilizar recursos (ya que las 
garantías retienen plata de alguien) o cuesta dinero no es necesario. YA ES MUY 
SERIO leerse las largas bases, entenderla y destinar tiempo con una buena propuesta 
es lo suficientemente serio como para no querer obtenerla y cumplir con ella.  
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o Por otro lado, las garantías muchas veces no se devuelven en tiempos razonados. Me 
pasó que entregué una garantía y desde el momento que cerró licitación, sabía que la 
había perdido, porque entregué mal un documento administrativo. Error mío, pero la 
garantía me la entregaron 5 meses después, devaluando la plata inmobilizada.  

o Eliminación de licitaciones: pasa que sin ninguna consideración, se bajan ofertas, 
dejando de estar disponibles. No hay ninguna sanción al respecto. A parte de toda la 
ineficiencia que genera internamente para la institución que licita (destinar todos los 
recursos que implican licitar), generan todo un esfuerzo para los proveedores que 
postulan, lo que en mi opinión es una falta de respeto e inaceptable. Claramente esto 
es falta de planificación o cambio de criterios, lo que en ambos casos refleja 
ineficiencia de recursos públicos y privados. 

o Replanificación de plazos: muchas veces veo que no se cumplen los plazos de las 
licitaciones, es más se ajustan y no se reflejan los atrasos, que es peor, ya que no los 
reflejan y quedan bien los indicadores.  

o Ambos puntos anteriores, debiesen tener costos, ya que no hay ningún efecto.  
o Peso de lo económico versus técnico: creo que no se cumple un criterio razonable al 

asignar puntajes por lo económico, ya que afecta la relación costo-beneficio. He visto 
licitaciones que uno cuestiona cómo es posible que un competidos pueda generar 
esos costos tan bajos y por lo tanto, claramente se puede ver afectada la calidad 
técnica de las propuestas. Ante propuestas iguales, que aplique lo más barato es muy 
razonable, pero en general en los servicios, esto es más complejos, porque las 
propuestas pueden tener elementos diferenciados que son difíciles de comparar.  

o Sugerencia: quizás se debiese buscar una forma en donde se cumpla lo 
administrativo, se puntúe la propuesta técnica y luego sólo que se cumpla el 
presupuesto solicitado, que muestra la disposición de pago, pero se privilegia lo 
técnico. Creo que al hacerlo como actualmente se hace, realmente se está perdiendo 
valor, ya que muchas veces ganan propuestas más baratas por sobre la calidad. 

o Hay licitaciones que son muy complejas de entender: en lo posible se podrían generar 
fichas resúmenes por ejemplo. El espacio de preguntas es muy importante y útil, 
salvo cuando la publicación de sus respuestas tiene pocos días posteriores para el 
cierre de licitación. Tampoco ayuda mucho cuando las respuestas son "según sección 
XXX" o referencias puntos que no aclaran la pregunta realizada. 

• En general, creo que los comportamientos anteriores reflejan el mirar a los proveedores casi 
como si el Estado les hiciera un favor, y no como un actor clave que les permite cumplir con 
servicios o productos que les permite al Estado entregar un mejor servicio y así se pueda 
focalizar en su core. 

• Muchos proveedores ni siquiera quieren postular al Estado, por lo burocrático, engorroso, 
tiempos de pago, etc., lo que es una señal negativa. 

Espero que estos comentarios sirvan para mejorar el sistema. 
  
Atte., 
_______________________________________________________ 
Ricardo Loyola Moraga 
ricardo@synapsia.cl 
Consultor en Estrategia e Innovación 
Socio Fundador de synapsia.cl 

mailto:ricardo@synapsia.cl
http://synapsia.cl/
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IX. Consorcio de Universidades del Estado de Chile 
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